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Madrid 14 de enero de 2010

Teniendo conocimiento UGT, de los problemas que esta teniendo el personal
Fijo Discontinuo, que ha aprobado las pruebas de acceso por promoción interna al
cuerpo Auxiliar de la Admón.. del Estado, a la hora de obtener correctamente su
certificado de méritos, al haberse detectado que en algunas provincias se les valora
de manera distinta su antigüedad, y esto genera una certificación desigual, sería
importante y necesario al entender de la UGT, que se nos aclarase y unificase la
certificación expedida por la Agencia.

Y recordando que según las bases de la convocatoria, en el Anexo II, párrafo
2.2.2, y el apartado 2.3:
"Personal laboral fijo(excluido el personal laboral indefinido no fijo): Podrán participar
quienes pertenezcan como personal laboral fijo a la categoría profesional de Oficial
de Gestión y Servicios Comunes del grupo profesional 4 del II Convenio Único para
el personal de la Adrnón.. General del Estado, o una categoría y grupo profesional
equivalente de otros convenios de Organismos Públicos, Agencias y demás
Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o
dependientes de la adrnón.. General del Estado, y desarrollen, en ambos casos,
tareas de gestión de recursos humanos, o gestión económica, o gestión
administrativa, o de diseño, análisis, implantación, mantenimiento y soporte de
aplicaciones informáticas y manejo de las mismas, en los términos previstos en el
Anexo II del II Convenio Único para el personal laboral de la Admón.. general del
Estado....

2.3 Haber prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años."

Esperando la aclaración solicitada a la mayor brevedad posible con el fin de
evitar cualquier contratiempo y ningún trato desigual para los integrantes de este
colectivo.

Fdo.: Antonio García Soto
UGT-AEAT
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